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JEFATURA DEL ESTADO
Ley 21/1976, de 14 de junto, sobre 

el Derecho de Asociación Polí
tica.

K principio de autolimitación y 
delimitación coordinada, elemento 
medular de todo Estado de dere
cho, exige que el ejercicio de ca
da uno de los derechos y liberta
des, civiles y políticos, consagra
dos por el ordenamiento jurídico, 
*ea objeto de una regulación cla
ra y precisa, ya que únicamente 
un deslinde nítido de su campo de 
acción, sin artificios ni reservas 
de poder por parte del Estado, ga
rantiza efectiva y suficientemente 
el ejercicio normal y democrático 
de tales derechos y de tales li
bertades.

Dentro de nuestro marco insti
tucional, el derecho de libre aso- 
eiación para fines lícitos es reco
nocido y declarado con toda fir
meza por el artículo dieciséis del 
Tuero de los Españoles. El desa
rrollo institucional y normativo de 
esta libertad así proclamada se 
hace hoy especialmente necesario 
en el plano de la acción política, 
campo de singular trascendencia 
para el Estado y la comunidad to
da, y cuya misma naturaleza, co
mo nos lo muestra la realidad, re
clama una participación activa, li
bre e institucionalizada de todos 
los grupos que encarnan distintos 
programas, actitudes ideológicas, 
aspiraciones creencias existentes 
en la sociedad española actual en 
torno a las cuestiones relativas a 
la organización, gestión y admi
nistración de la cosa pública y, 
en general, a la actividad política.

Para atender al imperativo ju

rídico de garantizar debidamente 
su libre y efectivo ejercicio, la 
presente Ley viene a regular el 
derecho ’de asociación política con 
criterios amplios y flexibles, pero 
también precisos, pretendiendo 
una adecuada coordinación entre 
los principios de organización, li
bertad y eficacia. En tal sentido, 
el ejercicio de este derecho no en
contrará otras limitaciones que las 
exigibles en una sociedad demo
crática, en interés de la seguridad 
nacional, del orden público cons
titucional y del respeto a los de
rechos y libertades de todos los 
ciudadanos, proscribiéndose tan 
sólo, en consecuencia, aquellas 
asociaciones que estén tipificadas 
como ilícitas en el Código Penal. 
Así pues, más que de una desca
lificación legal, se trata, en defi
nitiva, de sancionar una realidad 
de autoexclusión por parte de 
aquellos grupos políticos que pre
tendan plasmar la libertad de aso
ciación en actividades y procedi
mientos calificables de delictivos, 
según el Derecho común. La enun
ciación de los fines de las asocia
ciones políticas que ofrece el texto 
legal muestra la Inequívoca tras
cendencia de las actuaciones pre
vistas como propias y legitimas, 
así como el amplísimo marco de 
participación, en que tal actuación 
pueda proyectarse.

La Ley establece un proceso de 
constitución de asociaciones polí
ticas en el que, junto a la sim
plificación y agilización máxima 
de los trámites administrativos, 
resaltan a su vez: ja absoluta li
bertad en cuanto a composición de 
la base asociativa, la determina
ción de un sistema de previa co
municación e inscripción registral, 
la garantía de que una denega

ción de reconocimiento sólo pueda 
fundamentarse en criterios obje
tivos (siendo, en todo caso, recu
rrible ante una instancia jurisdic
cional) y la consagración de un 
régimen de abierta autonomía, en 
lo relativo a programas políticos 
y normativa estatutaria de las 
asociaciones, materias estas últi
mas en las que la Ley se limita 
a exigir aquella claridad indispen
sable que asegure tanto el carác
ter libre y consciente de la adhe
sión de los asociados como la ín
dole netamente democrática de 
las normas que rijan las estruc
turas de gestión y administración 
de los organismos asociativos. Por 
otra parte, y como consecuencia 
del resuelto respeto a la autono
mía de las asociaciones que regula 
la Ley, en materia de denomina
ciones, sólo prescribe que éstas sir
van para identificar v distinguir 
unas entidades de otras y que no 
sean contrarias al ordenamiento 
institucional. Quiere ello decir que 
los grupos, asociaciones o partidos 
políticos que se constituyan ai 
amparo de la presente Ley serán 
genéricamente asociaciones políti
cas pudiendo autodenominarse' es
pecíficamente según la forma que 
consideren más oportuna, sin más 
limitaciones que las señaladas.

Idénticos criterios de libertad y 
autonomía han determinado la 
ausencia de requisitos legales en 
cuanto al número de asociados y 
a la concreta organización y dis
tribución territorial de las asocia
ciones, y configurado, con la am
plitud que se les reconoce, el de
recho a formar federaciones, a 
cualquier nivel territorial, sin de
trimento de la respectiva persona
lidad de las asociaciones que se 
federen, así como a establecer coa- 
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iliciones con fines determinados 
que, por su carácter circunstan
cial, no habrán de implicar la 
creación de nuevas Entidades aso
ciativas.

Ha constituido especial preocu
pación de la Ley la transparencia 
y la máxima limpieza en lo que 
se refiere al régimen económico- 
patrimonial de las asociaciones 
políticas, con el fin de evitar, en 
defensa de la sociedad, del Estado 
y de la propia libertad de asocia
ción, que se desvirtúen sus autén
ticos objetivos políticos, y que sean 
convertidos en meros instrumen
tos de grupos económicos o sirvan 
a finalidades ideológico - políticas 
que escapen a la voluntad y a los 
intereses de la comunidad política 
española.

En materias tan delicadas y de 
tanta trascendencia práctica co
mo son las relativas a responsa
bilidades y sanciones, exigibles y 
aplicables a las asociaciones, de 
cuyo tratamiento es obvio que de
pende en buena parte el carácter 
democrático de la regulación que 
nos ocupa, la Ley atribuye a una 
Sala del Tribunal Supremo, con la 
composición común de estas Sa
las, la competencia para la impo
sición de las sanciones más graves 
de suspensión y disolución, aplica
bles sólo cuando las asociaciones 
realicen actividades que determi
nen su ilicitud conforme al artícu
lo primero, lo que supone una- nue
va remisión al Código Penal, o 
cuando reciban fondos proceden
tes del extranjero o de Entidades 
o personas extranjeras; de ese mo
do, la potestad sancionadora del 
Gobierno queda reducida a la im
posición de multas, que son, en to
do caso, recurribles ante la men
cionada Sala del Tribunal Supre
mo; estos principios componen to
do un sistema institucional equi
librado y democrático, de salva
guardia del ejercicio libre y nor
mal del derecho de asociación, po
lítica.

Se inspira, pues, la presente Ley 
en un escrupuloso respeto’ hacia la 
realidad del pluralismo político, 
cuyo reconocimiento fundamenta 
la regulación de aquel derecho y 
que no puede ser desvirtuado por 
el intento de adscribir las asocia
ciones políticas a prefijados esque
mas doctrinales e ideológicos. Por 
lo cual, siempre que su actuación 
se produzca respetando el ordena
miento constitucional y las formas 
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y procedimientos democráticos, los 
grupos, asociaciones, o partidos po
líticos que nazcan o se acojan al 
amparo de la presente Lev ten
drán garantizada la participación, 
en régimen de libertad, justicia e 
igualdad, en la siempre renovada 
tarea colectiva de construir una 
España más justa, libre y demo
crática.

Un su virt"d, y de conformidad 
con la Ley aprobada por las Cortes 
Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.—Ambito y fi
nes.

Uno. El derecho a asociarse li
bremente para fines lícitos, reco
nocido en el articulo dieciséis del 
Fuero de los Españoles, se ejerce
rá, en cuanto tenga por objeto la 
acción política, de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley.

Dos. Las asociaciones que se 
constituyan a tal efecto tendrán 
como fines esenciales contribuir 
democráticamente a lá determi
nación de la política nacional y a 
la formación de la voluntad poli-, 
tica de los ciudadanos, así como 
promover su participación en las 
instituciones representativas de 
carácter político mediante lo for
mulación de programas, la presen
tación y apoyo de candidatos en 
las correspondientes elecciones y la 
realización de cualquier otra ac
tividad necesaria para el cumpli
miento de aquellos fines.

Tres. Las asociaciones confor
marán su actuación a las Leyes 
Fundamentales del Reino y, en 
particular, a los principios de res
peto a la soberanía, unidad, inte
gridad, independencia y seguridad 
de la nación y a la libertad de los 
ciudadanos.

Cuatro. Son asociaciones ilíci
tas las tipificadas como tales en el 
Código Penal.
■ Artículo segundo.—Promoción y 
constitución.

Uno. Podrán promover asocia-, 
clones políticas "los españoles ma
yores de edad que eístén en el ple
no uso de sus derechos civiles y 
políticos.

Dos. La constitución de una 
asociación acogida a la presente 
Ley requerirá la previa comunica
ción al Ministerio de. la Goberna
ción, a la que se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Acta notarial constitutiva 
de la Comisión promotora de la 
asociación con la relación nominal 
dé sus miembros y datos persona

les de identificación de los mis-’ 
mos.

b) Declaración programática de 
la asociación y Estatutos por los 
que habrá de regirse.

c) Declaración de acatamiento 
al ordenamiento Constitucional y 
compromiso de ajustar su actua
ción y organización interna a las 
formas y procedimientos democrá
ticos.

Tres. En el plazo máximo de 
dos meses, el Gobierno, a propues
ta del Ministerio de la Goberna
ción, procederá a inscribir la aso
ciación en el Registro que se crea 
a tal efecto o denegará su inscrip
ción en resolución motivada que 
podrá ser impugnada ante la Sala 
del Tribunal Supremo prevista en 
el articulo octavo.

Si la documentación presentada 
adoleciese de algún defecto for
mal, el Ministro de la Goberna
ción concederá a la Comisión pro
motora un plazo para su subsa- 
nación que no excederá de quince 
días bajo advertencia de archivo 
en caso de incumplimiento.

Sólo podrá dictarse resolución 
denegatoria cuando de los datos y 
documentos en el expediente se 
desprenda objetivamente la ilici
tud de la asociación conforme a lo 
dispuesto en el artículo primero o 
cuando exista infracción de los 
preceptos de esta Ley.

Cuatro. La inscripción determi
na la adquisición de la personali
dad jurídica por la asociación, la 
cual habrá de proceder, en el pla
zo máximo de dos meses, a la elec
ción de sus órganos de representa
ción, gobierno y administración 
según sus Estatutos, dando cuenta 
de sus resultados al Registro de 
Asociaciones Políticas.

Artículo tercero. — Declaración 
■programática y Estatutos.

Uno. La declaración programá
tica a que hace referencia el ar
tículo segundo, dos, de la presente 
Ley, deberá, precisar las directrices 
V objetivos políticos de la asocia
ción.

Dos. Los Estatutos Regularán al 
menos los siguientes extremos.

a) Fines de la asociación.
b) Denominación, que no po

drá coincidir o inducir a confusión 
con la de otras asociaciones ya 
constituidas. No podrán .emplearse 
denominaciones, emblemas o sím
bolos que sean contrarios al orde
namiento institucional.

c) Domicilio social.
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d) Organos de representación, 
gobierno y administración, deter
minándose su composición, proce
dimiento de elección de sus com
ponentes y atribuciones. La Asam
blea General será el órgano supre
mo de la asociación política y es
tará constituida por el conjunto 
de los asociados, que -podrán ac
tuar directamente o por medio de 
compromisarios.

e) Procedimiento de admisión 
de asociados. Podrán ostentar esta 
cualidad todos los españoles ma
yores de dieciocho años que no 
pertenezcan a otra asociación po
lítica, pero sólo podrán ser titula
res de los órganos de representa
ción, gobierno y administración 
quienes gocen de plena capacidad 
de obrar.

f) Derechos y deberes de los 
asociados. En todo caso, los aso
ciados tendrán derecho a impulsar 
el cumplimiento de los fines de la 
asociación mediante la presenta
ción de iniciativas, la dedicación 
voluntaria de su actividad perso
nal y la aportación de contribu
ciones económicas; ser elector y 
elegible para los órganos rectores 
de la asociación v formar parte 
con voz y voto de dichos órganos; 
manifestar su opinión y expresar 
sus sugerencias y quejas ante los 
órganos rectores de la asociación, 
y ser informados y conocer de las 
actividades de la asociación y de 
su régimen económico. Son debe
res fundamentales colaborar en la 
realización del programa de la 
asociación y cumplir los acuerdos 
.válidamente adoptados por sus ór
ganos rectores.

g) El régimen disciplinario de 
los asociados y causas por las que 
se pierda tal condición, entre las 
que habrán de figurar la decisión 
motivada de los órganos rectores 
ratificada por la Asamblea Gene
ral y la renuncia escrita.

h) Patrimonio, recursos econó
micos y procedimiento de rendi
ción de cuentas.

i) Causas de extinción y desti
no de su patrimonio al producirse 
ésta.

j) Régimen documental, q’u e 
comprenderá como mínimo los Li
bros de Registro de Asociados, de 
Actas, de Contabilidad, de Teso
rería, " de Inventarios v Balances, 
cuyo contenido se fijará reglamen
tariamente.

Tres. La reforma de los ¿Esta
tutos se ajustará al procedimt ’■> 

establecido en el artículo segundo, 
tres.

Artículo cuarto. — Patrimonio y 
régimen económico.

Uno. Las asociaciones políticas 
podrán adquirir, administrar y 
enajenar los bienes y derechos que 
resulten necesarios para el cum- 
plimientp de sus fines.

Dos. Los recursos económicos 
de las asociaciones políticas esta
rán constituidos por las cuotas, las 
aportaciones voluntarias de sus 
miembros, los rendimientos de su 
patrimonio, los productos de las 
actividades de la asociación, las 
donaciones, herencias, legados y 
subvenciones que reciba y los cré
ditos que concierte.

Las colectas que realicen las 
asociaciones se efectuarán de for
ma que pueda identificarse el ori
gen de los fondos recaudados.

Tres. Los Libros de Tesorería, 
Inventarios y Balances, deberán 
contener, en la forma que regla
mentariamente se determine.

a) El inventario anual de todos 
los bienes.'

b) La cuenta de ingresos, en la 
que se' harán constar en detalle 
cuantos, bienes o cantidades en 
metálico reciba la asociación, es
pecificándose, salvo en el caso de 
las cuotas sociales, el nombre del 
transmitente y la.fecha v forma 
de transmisión de los bienes o 
cantidades de la asociación.

c) La cuenta de gastos, especi
ficando su aplicación.

Cuatro. Dentro de los tres pri
meros meses de cada año, las aso
ciaciones remitirán al Ministerio 
de la Gobernación copia autoriza
da del inventario y de las cuentas 
de ingresos y gastos a que se re
fiere el apartado anterior, para su 
traslado inmediato al Tribunal de 
Cuentas del Reino, a los exclusivos 
efectos de comprobar su autenti
cidad y legitimidad.

Dentro del plazo señalado en el 
párrafo anterior, el inventario y 
las cuentas de ingresos v gastos 
deberáii hacerse públicos y pues
tos en conocimiento de todos los 
asociados, los cuales, además, po
drán examinar en cualquier mo
mento los libros y la contabilidad 
de la asociación.

La Sala del Tribunal Supremo 
prevista en el artículo octavo o el 
Tribunal de Cuentas del Reino po
drán acordar de oficio, a instancia 
de parte o del Ministerio de la Go
bernación, la inspección do los li

bros y contabilidad de la asocia
ción. ,

Cinco. En los Presupuestos Ge
nerales del Estado podrán consig
narse las cantidades adecuadas 
para subvencionar a las asociacio
nes políticas. La distribución de la 
subvención se efectuará conforme 
a los criterios objetivos que se es
tablezcan por Ley.

Seis. Se prohíbe toda recepción 
de fondos procedentes del extran
jero o de Entidades o personas ex
tranjeras.

Artículo quinto.—Estructura te
rritorial y Federaciones.

Uno. Las asociaciones políticas 
podrán establecer Secciones que, 
bajo la dependencia dé los órga
nos rectores, las representen y ac
túen en el ámbito territorial co
rrespondiente. \

Dos. Las asociaciones podrán 
constituir Federaciones a cualquier 
nivel territorial, sin pérdida de su 
propia personalidad jurídica y pa
trimonio. Las Federaciones goza
rán de personalidad jurídica y 
■quedarán sometidas, en cuanto a 
su funcionamiento y régimen jurí
dico, a lo dispuesto en esta Ley 
para las asociaciones.

Tres. Las asociaciones' y Fede
raciones podrán establecer coali
ciones con fines determinados, sin 
que ello suponga la creación de 
una nueva Entidad jurídica inde
pendiente.

Artículo sexto.—Responsabilidad.
Uno. Las asociaciones políticas 

responderán de los actos de sus so
cios cuando, éstos actúen en su re
presentación, conforme a los Es
tatutos.

Dos. Serán sancionados con sus
pensión de uno a tres años o diso
lución de la asociación, según la 
gravedad y demás circunstancias 
apreciadas por la Sala del Tribu
nal Supremo prevista en el artícu
lo octavo:

a) Las actividades míe deter
minen la ilicitud de las asociacio
nes conforme a lo establecido en 
el artículo primero.

b) La recepción de fondos pro
cedentes del extranjero o de Er'1'- 
dades'o p= onas'extranjera»

Trf".. En los supuestos contem
plados'en el número anterior, el 
Gobierno podrá acordar Ja suspen
sión. con carácter provisional, que, 
en el plazo de un mes, será con
firmada o revocada por la Sala del 
Tribuna" S’-.pr'cnto ,men:‘onada, 
D...,.i. - los tres meses anteriores 
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a la fecha fijada para la celebra
ción de las elecciones generales y, 
en todo caso, a partir de su convo- 
eatoria, la suspensión provisional 
sólo podrá ser acordada por la re
ferida Sala del Tribunal Supremo.

El Gobierno pondrá en conoci
miento de la Sala los hechos que, 
de conformidad con el número dos 
de este artículo, puedan dar lugar 
a la disolución de la asociación.

Cuatro. Las resoluciones de la 
Sala acordando la suspensión o 
disolución de una asociación serán 
comunicadas al Ministerio de la 
Gobernación, para su constancia 
en el Registro de Asociaciones y 
efectos pertinentes.

Cinco. Cualquier infracción de 
io dispuesto en esta Ley, distinta 
de las mencionadas en el número 
dos, será sancionada por el Go
bierno, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, con multa de 
hasta cinco millones de pesetas.

Las sanciones se impondrán pre
via incoación de expediente por el 
Ministerio de la Gobernación, en 
el que se dará audiencia a la aso
ciación interesada.

La resolución será necesaria
mente motivada, especificándose en 
la misma los hechos constitutivos 
de la infracción y la calificación de 
ésta. De todo ello se tomará razón 
en el Registro de Asociaciones Po
líticas.

Contra la resolución del Gobier
no cabrá recurso ante la Sala del 
Tribunal Supremo prevista en el 
articulo octavo

Seis. La responsabilidad civil y 
penal de las asociaciones políticas 
y de sus mimbres se exigirá ante 
■los Tribunales de Justicia ordina
rios, de acuerdo con la legislación 
sustantiva y procesal común.

Artículo séptimo.—Extinción de 
las asociaciones políticas.

Uno. Son causa de extinción.
. a) Las previstas en los Estatu

tos.
b) La fusión o incorporación a 

otra asociación política.
O La disolución acordada en 

virtud de resolución firme de la 
Sala del Tribunal Supremo pre
vista en el artículo octavo.

d) La no concurrencia a dos 
elecciones sucesivas convocadas 
con carácter general.

Dos. La extinción dará lugar a 
la cancelación de los asientos co
rrespondientes a la asociación ex
tinguida que obren en el Registro 

de Asociaciones Políticas.
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Articulo octavo. — Garantías ju
risdiccionales.

Una Sala del Tribunal Supremo 
conocerá de todos los asuntos con
tenciosos que puedan plantearse 
al amparo de esta Ley. El proce
dimiento se regulará por Ley. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las asociaciones polí
ticas constituidas provisional o 
definitivamente al amparo del Es
tatuto aprobado por Decreto ley 
siete/mil novecientos setenta y 
cuatro, de veintiuno de diciembre, 
quedan automáticamente reconoci
das a los efectos de la presente 
Ley. El Consejo Nacional, a tra
vés de la Presidencia del Gobier
no, remitirá al Ministerio de la 
Gobernación toda la documenta
ción relativa a las mismas que 
obre en su poder.

En el plazo de tres meses, a 
contar de la entrada en vigor de 
esta Ley, las asociaciones a que 
se refiere la presente disposición 
procederán a' adaptar sus Estatu
tos y régimen contable a lo dis
puesto en los artículos tercero y 
cuarto de la presente Ley.

Segunda.—Se autoriza al Gobier
no para establecer, con carácter 
provisional, el procedimiento al 
que se ajustará la Sala mencio
nada en el artículo octavo, hasta 
tanto se cumpla lo dispuesto en 
el segundo párrafo del mismo.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. — Queda derogado el 

Decreto-ley siete/mil novecientos 
setenta y cuatro, de veintiuno de 
diciembre, por el que se aprobó 
el Estatuto Jurídico del Derecho 
de Asociación Política.

Segunda.— El Gobierno dictará 
las disposiciones que requiera la 
ejecución y desarrollo de la pre
sente Ley.

Dada en Madrid, a catorce da 
junio de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes Es

pañolas, Torcuato Femándea-Mi- 
randa y Hevia.

MTMIflH PROVIlVeiAL
EXTRACTO DE ACUERDOS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE 1975
Sesión ordinaria de 24 de diciembre

Quedar enterada de la resolu
ción favorable de¡ Sr. Gobernador 
Civil en el acuerdo sobre la con
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cesión de una gratificación por lo» 
servicios especiales y extraordina
rios prestados durante los ejerci
cios 1973-74 y 75, al Oficial Mayor 
Letrado de esta Corporación.

Quedar enterada de la resolu
ción favorable del Sr. Gobernador 
Civil en el acuerdo sobre nuevas 
retribuciones a algunos funciona
rios por el señalamiento de nue
vos coeficientes.

Quedar enterada del escrito de 
la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles, en el que 
pone a disposición de la Diputa
ción dos de las tres plazas que 
estaban reservadas para el perso
nal militar.

Quedar enterada de la resolución 
de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración 
Local en el expediente sobre soli
citud de jubilación por invalide» 
de D. Aniano Pérez Andrés. Peón 
Caminero, por la que no se con
sidera a dicho funcionario como 
incapacitado para su trabajo ha
bitual.

Designar con carácter provisio
nal y transitorio a Don Avelina 
González Güemes, funcionario ju
bilado, de la Corporación, para 
desempeñar las funciones de Por
tero y poner a disposición de 1» 
Agrupación Temporal Militar di
cha plaza de Portero y otra de 
Ordenanza para su provisión.

Aprobar la propuesta de la Co
misión de Gobierno, sobre revi
sión de contratos suscritos con lo» 
distintos profesionales del cuadro 
Médico del Hospital Provincial 
Médico-Quirúrgico.

Aprobar la propuesta de solicitar 
autorización para proveer median
te concurso la plaza vacante de 
Arquitecto Provincial y aprobar las 
Bases que habrán de regir en la 
convocatoria de dicho Concurso.

Abonar a D. Fausto Rodriguen 
Alonso, funcionario de la Corpo-, 
ración, la cantidad que procede, 
con motivo de haber dado a -lúa 
su esposa.

Encargar a los Arquitectos, se
ñores del Barrio y Arroyo, la re
dacción del proyecto del Plan Par
cial en la Zona de San Agustín, 
y hacer un obsequio a los Arqui
tectos señores Rodríguez y Larrea, 
como agradecimiento corporativo 
por no naber percibido honorarios 
en la redacción de la primera par
te del Plan de Urbanización.

Abonar la minuta de honorarios 
por la actualización del proyecto 
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del nuevo Hospital General, a los 
8res. Arquitectos Directores de la 
obra, D.a M.a Pérez Sherlff, y don 
Gerardo Calviño.

Aceptar en principio, la permuta 
de terrenos de la Diputación con 
terrenos del Ayuntamiento de Be- 
loradó, para su proyecto de am
pliación de instalaciones deporti
vas, y que se concretará cuando 
se conozca el terreno ofrecido a 
cambio.

Autorizar a Campsa, para cru- 
sar con un oleoducto una finca de 
la Diputación, así como mostrar 
conformidad en que la indemniza
ción quede fijada en la cantidad 
de 28.000 pesetas.

Aprobar el pliego de condiciones 
económico - administrativas para 
adquisición de mobiliario con des- 
Hflno a la sala-despacho de los se
ñores Diputados.

Adquirir a la casa «Comercial 
Mecanográñca, S. A.>, tres máqui
nas calculadoras con destino a di
versas dependencias de la Corpo
ración, por un importe total de 
66.000 pesetas.

Idem, a la casa Hermanos 8anz, 
de esta ciudad, una máquina de 
escribir, por importe de 30.825 pe
setas, con destino a la oficina de 
la Administración del Hospital 
Provincial.

Aprobar diversos proyectos de 
Depuración de aguas residuales, y 
contratación directa en obras com
prendidas en el I Plan Extraordi
nario de Cooperación.

Aceptar la renuncia de subven
ciones que tenían concedidas pa
ra diferentes obras, los términos 
municipales de J. V. de Calzada de 
Bureba, y los Ayuntamientos de 
Hinojar del Rey y de Revilla Va
lle jera.

Conceder subvenciones cultura
les y deportivas a diversos Cen
tros y Entidades, por un total de 
35.000 pesetas.

Conceder becas a los hijos de 
los funcionarios de la Corpora
ción, de conformidad con lo acor
dado por la Comisión de Educa
ción, Deportes y Turismo, por un 
total de 200.000 pesetas, y estu
diar la posibilidad de incremen
tar la cantidad destinada a este 
fin en próximos ejercicios.

Que procede abonar, en princi
pio, los trabajos extraordinarios 
realizados durante los años 1971, 
1972-73 y 74, por actuaciones elec
toras, pero que previamente se 
concreten las cuantías, previo in
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forme, para resolver definitiva
mente el asunto.

Dejar sobre la mesa para pos
terior estudio del mismo, y con
veniencia, el (expediente instrui
do para la realización de cursos 
teórico-prácticos sobre utilización 
de material contra incendios.

Quedar enterada de la Memoria 
de todos los trabajos efectuados y 
resultados obtenidos, en las exca
vaciones realizadas en las Cuevas 
de Atapuerca, y aprobar la cuen
ta justificada de gastos presen
tada.

Quedar enterada del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación 
núm. 3.230/1975, de 5 de diciem
bre, por el que se resuelve convo
car elecciones para cargos de las 
Presidencias de las Córporaciones 
Locales, y proceder a su cumpli
miento en lo que directamente le 
afecta a esta Corporación.

Quedar enterada de la invita
ción del Presidente de la Federa
ción Provincial de Tiro Olímpico 
Español de Burgos, para la cele
bración de una tirada de arma 
larga en honor de los funcionarios 
de la Diputación, y que se cele
brará el día 28 de diciembre de 
1975.

Quedar enterada de) informe fa
cilitado por el limo. Sr. Presiden
te sobre el estudio de la situación 
de suspensión en que se encuen
tra el Consorcio de la Granja Pe
cuaria, establecido hasta ahora 
entre Corporación y la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos.

Aprobar el gasto para subven
cionar a ganaderos propietarios de 
moruecos y de cabezas caprinas, 
objeto de eliminación de la re
producción y de sacrificio obliga
torio, por diagnóstico positivo de 
brucelosis.

Adquirir 20.000 Kgs., de abono 
complejo, a la casa «Hijos de Rai
mundo Hiera». con destino a la 
explotación de la finca de Rloca- 
bia.

Acordar con fecha !.• de enero 
de 1976, la elevación de retribu
ciones que se vienen satisfaciendo 
a las Hermanas de la Caridad que 
prestan servicio en los Estableci
mientos Asistenciales Provinciales.

Ceder gratuitamente a la Dele
gación Nacional de Juventudes 
(Secretaría General del Movi
miento) en cuanto a ocho millo
nes ciento veintiocho mil ciento 
veintisiete pesetas con sesenta y 
cuatro céntimo» —diferencia en
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tre el valor real y los nueve mi
llones de pesetas percibidos por 
la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos de dicha Delegación 
Nacional de Juventudes—- el Co
legio Menor «Generalísimo Fran
co», construido por la Corporación 
Provincial. Facultar expresamente 
al limo. Sr. Presidente de la Cor
poración para que suscriba y for
malice cuantos documentos públi
cos o privados fueren necesarios 
para la plena efectividad de la ce
sión acordada. Y elevar los pre
cedentes acuerdos al Ministerio 
de la Gobernación, cumplimen
tando así lo preceptuado por el 
art. 95,2 del Reglamento de Bie
nes de las Corporaciones Locales, 
en orden a la preceptiva autoriza
ción de dicho Ministerio.

Designar para ocupar la vacan
te de Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado de la 
Zona de Briviesca. a D. Plácido 
Migue) Gil, por reunir más mé
ritos y reunir los requisitos exigi
dos en las Bases del Concurso do 
provisión de la vacante.

Quedar enterada del escrito del 
Ministerio de Hacienda —Direc
ción General del Tesoro y Presu
puestos—< comunicando el acuerdo 
del Excmo. Sr. Ministro de fecha 
18 de octubre último, por el que 
señala a esta Corporación el pre
mio de 4,43 % sobre Jas sumas que 
recaude en el plazo de ingreso vo
luntario.

Comunicar a los Recaudadores 
de Zona interesados, la parte que 
a ellos corresponde ingresar para 
su devolución a Hacienda en con
cepto de apremios. Y que la Dipu
tación reintegre, igualmente, la 
parte que la corresponda.

Aprobar la ratificación del expe
diente núm. 5 de Habilitación y 
Suplemento de crédito dentro del* 
presupuesto ordinario, y que se le 
dé el trámite reglamentario.

Aprobar, en cumplimiento de la 
circular de la Dirección General 
de Administración Local de 11 de 
julio último, el expediente sobre 
anulación de contraídos de ingre
sos y gastos Incluidos en Resultas 
de Ingresos y Gastos, importando 
los primeros la cantidad de, pese
tas, 647.555, y la de los segundos, 
819.475 pesetas.

Aprobar trece certificaciones de 
obras y sus correspondientes mi
nutas de honorarios.

Aprobar las listas de gastos oca
sionados durante el mes de no
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viembre último, con cargo al Pre
supuesto Extraordinario núm. 45, 
correspondientes a varios caminos 
vecinales.

Aprobar el escrito de la Inter
vención de Fondos en el que. hace 
constar Ja necesidad de prorrogar 
el presupuesto ordinario, con ab
soluta exclusión de todo gasto vo
luntario, en espera de conocer las 
reformas introducidas por la nue
va Ley de Bases del Estatuto de 
Régimen Local.

Aprobar el expediente de falli
dos presentado por el Sr. Deposi
tario de Fondos Provinciales.

Aprobar una cuenta de gastos 
presentada ñor el Ayuntamiento 
de Salas de los Infantes ocasio
nados con motivo de la instala
ción de una exposición de Pro
ductos Industriales, Agro pecua
rios y Artísticos, en la celebración 
iel Día de la Provincia.

Aprobar el expediente presenta
do por el Administrador de Ren
tas y Exacciones de la Corpora
ción, sobre Padrones de Carros y 
Bicicletas del año 1975, los que 
constituirán la base del documen
to cobratorio.

úceptar el compromiso de apor
tación del 35 por 100 del presu
puesto de reparación del camino 
«Proyecto de refuerzo de firme y 
asfaltado del camino entre Arro
yo de San Zadomil y el límite de 
la provincia de Alava», que impor
ta 415.439 pesetas. Ordenar la 
consignación suficiente en el pre
supuesto. Y notificar el acuerdo a 
la Excma. Diputación Foral de 
Alava.

Tomar en consideración cuatro 
proyectos de obras en caminos ve
cinales y que se expongan al pú
blico por término de quince dias, 
al objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones por plazo de 
otros quince, y en caso de no pre
sentarse ninguna, se consideren 
definitivamente aprobados.

Conceder subvenciones para.las 
obras de construcción de silos, por 
importe de 20 005 pesetas; para 
cercado de pastos en la cantidad 
de 60.900 pesetas; y adquisición de 
dos desbrozadoras por un importe 
total de 152.000-pesetas, con desti
no, una, a la Agencia Comarcal 
del Servicio de Extensión Agraria 
de Lerma y otra a Salas de los 
Infantes.

Adquisición de una máquina fo- 
tocopiadora marca U-BIX, por el 
procedimiento de adquisición a 
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través del Ministerio de Hacienda 
(Patrimonio del Estado).

Aprobar el proyecto de la se
gunda fase del Refugio de Monta
ra de Pineda de la Sierra, supe
ditándose dicha aprobación a la 
oportuna habilitación de crédito.

Burgos, 16 de enero de 1976. — 
El Secretario, Julián Agut Fer- 
nández-Villa. — V.° B.° el Presi
dente Accidental, Joaquín Ocio 
Cristóbal.

PríWMeitelas Wdg’es
Burgos

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado Juez de Instrucción 
número tres de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan diligencias previas 
núm. 353 del corriente año, por le
siones causadas a Demetrio Peri- 
báñez Pavón, de 52 años, casado, 
pastor, y en ignorado paradero, al 
ser atropellado por un coche en 
el puente de San Pablo, de esta 
capital, el día 25 de mayo último, 
en cuyo procedimiento, por auto 
de esta fecha, se determina ¡la 
cantidad líquida de diez mil qui
nientas pesetas, como la máxima 
que puede reclamarse por dicho 
lesionado, en concepto de indem
nización por las lesiones sufridas, 
a consecuencia del hecho de au
tos, cubiertos por el Seguro Obli
gatorio núm. 63.715, expedido pol
la Compañía de Seguros M. A. S. 
con domicilio social en Salaman
ca, calie de Paseo Canalejos, nú
mero 35.

Y para que conste y conocimien
to del interesado, se expide el pre
sente en Burgos, a 21 de agosto de 
1976.—El Juez, Gabriel del Val Ro
dríguez. — El Secretario (ilegible).

Cédulas de emplazamiento
En resolución de este día, dic

tada por el señor Juez Municipal 
número uno de esta ciudad en au
tos de juicio verbal de faltas nú
mero 1.041/76, sóbre imprudencia 
con daños en accidente de circu
lación ocurrido el día <-4 -Jel actual 
en el kilómetro 37,5 de la carrete
ra N-620 ("ergos-PortugaJ), tér
mino Municipal de Villazopcque 
(Éurgos), se ha acordado emplazar 
por medio de la presente a Manuel 
Geralde, de 45 años, casado, obre
ro, y residente en Francia, Rué de 
la Valle dn Deis 92 140 Clamar! 
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conductor y propietario del ve-*- 
hiculo Renault-15 GTL, 5085-FF- 
92 (F); José Joaquín Vaz, de 431 
años, casado, obrero y residente en. 
Francia, 39 Rué Collange. 92.300, 
Levallois, conductor y propietario- 
del turismo Peugeot-204. 4.095-FFJ 
92 (F); y a Ramón Otero Soto, de 
38 años, casado, obrero y residen
te en Alemania, Landgrafenstr, 21 
6.000, Frankfurt, propietario y con
ductor del turismo marca Merce
des 220 D, F-UL-733 (D), para que 
en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado a fin 
de recibirles declaración a tenoh 
de los hechos, hacerles el ofreci
miento de acciones del artículo 10® 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, exhibir para su testimonia: 
sus carnets de conducir, y el per
miso de circulación y Póliza de 
Seguros de sus vehículos respecti
vos, pongan a disposición de este 
Juzgado los referidos vehículos 
para su examen por perito o pe
ritos, que dictaminarán' sobre ei 
valor de los daños ocasionados 
como consecuencia del accidente, 
y practicar las demás diligencias 
que resulten procedentes, baje 
apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de emplaza
miento a dichos señores, que fi
guran como perjudicados e incul
pados y se hallan en ignorado pa
radero, expido la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial», 
de esta provincia, en Burgos, * 
27 de agosto de 1976.—El Secreta
rlo (ilegible).

En resolución de este día, dada 
por el Sr. Juez Municipal número 
uno de esta ciudad, en autos de 
juicio verbal de faltas, núm. 1.0434 
76, sobre imprudencia con lesiones 
y daño' en accidente de circula
ción ocurrido en esta ciudad sobre 
las 16,15 horas del día 26 del mes 
en curso, se ha acordado empla
zar por- medio de. la presente ai 
per jumeado e inculpado Manuel 
Marinho, con residencia en Fran
cia, Fam jk 57.290, 39 Rué de Tu- 
rraine, conductor y propietario del 
vehículo-marca Wolswagen, matrí
cula 6.6Í0-RQ-57, para que en el 
término de diez días comparezca 
en este Juzgado a fin de recibirle 
declaración, ofrecerle- el procedi
miento. y exhibir para su testimo
nie su carnet de conducir, el per-- 
miso de circulación y la póliza de¡ 
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seguros de su vehículo, y poner a 
disposición del Juzgado el repeti
do vehículo para su examen por 
perito, quien dictaminará sobre el 
valor de los daños ocasionados con 
motivo del accidenté, así como pa
ra llevar a cabo las demás dili
gencias Que fueren precisas, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
>en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de emplaza- ■ 
.miento al expresado perjudicado 
Inculpado, que se encuentra en la 
actualidad en ignorado paradero, 
expido la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
-esta provincia, en Burgos, a 28 de 
agosto de 19*76, — El Oficial (ile
gible).

Aranda de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbrará, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio número 70 
de 1975, a instancia de la sociedad 
Pascual de Aranda, S. A., con do
micilio en Aranda de Duero, con
tra don Valentín Gómez Gómez, 
vecino de Arroyo de Cuéllar (Se- 
govia), he acordado sacar a pri
mera y pública subasta por térmi
no de veinte días las siguientes 
fincas embargadas al demandado:

Sitas en término municipal de 
Fuentes de Cuéllar (Segovia).

1. Viña a Pericobo, de exten
sión 1 hectárea, 12 áreas, 40 cén- 
tiáreas. Linda: norte, Mariano Ba
llesteros; este, Florentino Cáceres; 
sur y oeste, Mariano. Cáceres. Va
lorada en 50.000 pesetas.

2. Tierra a la Cantesilla, de 41 
áreas, 40 centiáreas. Linda: oes
te, camino; sur, Herederos de Sa- 
lustiano Aragón; este, José Min
gúela; norte, Juliana Gonzalo. Va
lorada en 20.000 pesetas.

3. Tierra a los Almendros, de 
7 áreas, 80 centiáreas: linda: nor
te, Nicolás Gonzalo; sur, Tiburcio 
Hernando; este, camino; y oeste, 
Bernardo Bayón. Valorada en dos 
mil pesetas.

4. Tierra a Paco-Sidra, de 69 
áreas, 20 centiáreas. Linda: norte, 
Doroteo García; sur, Eduardo 
Arranz; este, Mariano Cáceres; 
oeste, Mateo Verdugo. Valorada en 
30.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
1- Que la subasta tendrá lugar 
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en este Juzgado el próximo día 8 
de octubre y hora de las 12.

2. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 bor 100 
del precio de tasación.

3. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del precio de tasación, 
y que podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

4. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinar a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Aranda de Duero, a 31 
de julio de 1976.—El Juez, José L. 
de Pedro Mimbrera. — El Secreta
rio (ilegible).

4.117—1.002,00

WHn te Maja te
CédwZas de citación

En virtud de providencia dictada 
por- el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y provin
cia, don Conrado Durantez Corral, 
en los autos número 682/76, segui
dos ante esta Magistratura por 
don Pedro Hernán García, contra 
Transportes Candelas (doña Ange
les Conejo Hiño josa), sobre sala
rios, ha sido señalado el día 24 
de septiembre, a las 9,30 de su ma
ñana, para celebrar el acto de con
ciliación previo, y el mismo día, 
seguidamente, el de juicio, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sírva de citación en 
forma legal al demandante don Pe
dro Hernán García, cuyo último 
domicilio lo tuvo en' Casillas, nú
mero 7, Ib de Burgos, y en la ac
tualidad Se encuentra en ignorado 
paradero, para dichos actos, con 
la advertencia de que de no con
currir personalmente a los mis
mos, se le dará por desistido de 
su demanda, expido la presente que 
será publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en Burgos, a 
23 de junio de 1976—El Secreta
rio, (ilegible).
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En virtud de providencia dicta
da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo suplente de Burgos y pro
vincia, don Angel Arroyo Ruiz, en 
los autos, número 1.122/76, segui
dos ante esta Magistratura por 
don Santiago Arribas Sierra, con
tra A.C.S.I., S. A., sobre rescisión 
de contrato, ha sido señalado el 
día 30 de septiembre próximo, a 
las 11,45 de su mañana, para ce
lebrar acto de conciliación previo, 
y el mismo día, seguidamente, el 
de juicio, de no haber avenencia 
en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forme legal a la demandada 
A.C.S.I., S. A.,, la cual se encuentra 
en suspensión de pagos y cuyo úl
timo domicilo era en Barceloí^ 
calle Córcega, 301-303, para dicb3§ 
actos, así como para la prueba fie 
confesión judicial en el juicio, y 
para que aporte, como prueba do
cumental a juicio, los recibos de 
pago del demandante S a n t i a go 
Arribas Sierra, durante el período 
de tiempo comprendido desde el 
mes de agosto del pasado año 1975, 
hasta el 2 de agosto actual; con la 
advertencia de que de no compa
recer personalmente ál acto de 
juicio, se le tendrá por confeso en 
csuanto a los hechos de la deman
da, expido la presente que será 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia, en Burgos, a 9 de 
agosto de 1976.— El Secretario, 
(ilegible).

En virtud de providencia dicta
da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y provin
cia, don Conrado Durantes, en los 
autos número 725/76, seguidos an
te esta Magistratura por don José 
Cerejudo Fresno, contra Sala de 
Fiestas «La Caracola», (D. Alberto 
Iglesias), sobre salarios, ha sido 
señalado el día 30 de septiembre 
próximo, a las 10,15 de la maña
na, para el acto de conciliación pre
vio, y el mismo día, seguidamente, 
el dé juicio, caso de no haber ave
nencia en el primero, y cuyo úl
timo paradero de dicha demanda
da era en Cascajera, 11, Capiscol- 
Burgos.

Y para que sirva de citación en 
forma legar a la parte demandada, 
Sala de Fiestas «La Caracola», 
(don Alberto Iglesis), así como pa
ra la prueba de confesión judicial 
en el juicio, con la advertencia que 
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de no comparecer personalmente 
s.l mismo, se le tendrá por confe
so en cuanto a los hechos d$ la 
«Le-manda, expido la presenté que 
será publicada en el Bolétín Oñ- 
eial de la provincia, en Burgos, a 
8 de julio de 1076.—El Secretario, 
(ilegible).

^yuntaraieuto de GuadíHa 
de Villamar

Simultáneamente con el acuerdo 
de incorporación de este Munici
pio al de Sotresgudo, este Ayun
tamiento, en sesión de 20 del ac
tual ha acordado solicitar la crea
ción de la Entidad Local Menor 
de Guadilla de Villamar, dentro 
del término municipal de Sotres
gudo, con los límites que el actual 
municipio de aquel nombre y la 
asignación del patrimonio que po
see el referido Ayuntamiento de 
Guadfila de Villamar.

Lo que se hace público a fin de 
que quienes lo consideren oportu
no puedan presentar reclamacio
nes én el plazo de 30 días, advlr- 
tiendo que pasado el mismo no se 
admitirán ninguna.

Guadilla de Villamar, a 24 de 
agosto de 1976.—El Alcalde, Isido
ro Andrés.

XvxietaniieBto de Mortigüela
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.» 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las cuentas gene
rales de presupuesto y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente referidas al ejercicio de 
1975, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaria de la Corporación duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz- 
guez oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Hortigüela, a 26 de agosto de 
.1976.—El Alcalde, Jacinto Ñuño.

Junta vecina’ de Sarssc (Con
dedo de Trevíño)

Esta Junta Vecinal de mi presi
dencia, con el quorum determina
do en el artículo 303 de la vigente 
Ley de Régimen Local (Texto re
fundido de 24 de junio de 1955), 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 21 de agosto corriente acor
dó, por unanimidad, de los asisten
tes, instruir expediente de solici
tud de autorización del Ministerio 
de la Gobernación que establece el 
artículo 95 del Reglamento de Bie
nes de las Corporaciones Locales 
de 27 de mayo de 1955, para la ena
jenación mediante subasta pública 
en su día, los bienes propios si
guientes:

1. Una finca rústica denomina
da Orusa, parcela número 301 del 
polígino número 19 de Concentra
ción Parcelaria de Condado de Tre- 
viño (Burgos), de 2 Has., 33 a. y 22 
c., dedicada a erial, pasto de 2.a. 
Linda al norte, camino; sur, Al
berto Arana; este, Leonor Fernán
dez de Gamboa y oeste, Alberto 
Arana, tasada en 4.500 pesetas, es
ta finca se destina a pastos. Tomo 
1.111; legajo 244; folio 61; finca 
31.605. Ins. 1.a del Registro de Ja 
Propiedad de Miranda de Ebro.

2. —Otra en Urubi, número 304 
de citado Catastro, de 1-47-66 Has., 
erial pastos de 2.a, que linda al 
norte, Pedro Portilla; sur, camino; 
este, camino y oeste, Pedro Por
tilla, tasada en 3.000 pestas. Nú
mero 31.606 de citado Registro.

3. —Otra en Urubi, número 485 
del Catastro citado, que mide 3- 
24-30 Has., clasificada en erial pas
tos 2.a, que linda al norte, camino; 
sur, Arturo Armentia; este, Artu
ro Armentia y oeste, camino, ta
sada en 6.500 pesetas. Núm. 31.607 
del Registro.

4. —Otra en Las Roturas, núme
ro 506 del Catastro y mide 1-31-10 
Has., clasificada en erial pastos 
2.a; linda al norte, sur y oeste, ca
minos y al oeste, José Estavillo. 
Valorada en. 2.500 pestas, número
31.609 del Registro de la Propie
dad citada.

5. —Otra en El Pisón, parcela nú
mero 117 del Catastro, que mide 
1-42-83 Has., clasificada en erial 
pastos 2.a y linda al norte Félix 
Moraza; sur, camino; este, Félix 
Moraza y oeste, José Echevarri. 
Valorada en 3.000 pestas, número
31.610 del Registro.

6.—Otra en Camino Fuidio, par
cela número 34 del Catastro, que 
mida 1-42-83 Has., clasificada ea 
erial pastes, 1.a. Valorada en 3.006 
pestas. Linda al norte y este, José. 
Echevarri; sur y oeste, José Fer
nández. Número 31.612 del Regis
tro de la Propiedad.

Todas ellas clasificadas come 
bienes de propios de esta Junt*. 
Vecinal.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
apartado g) del artículo 96 de ex
presado Reglamento de Bienes y 
se habré información pública por 
espacio de quince días hábiles du
rante los cuales queda dé mani- 
esto el expediente en esta Junta 
Vecinal, a fin de que puedan for
mularse por excrito cuantas recla
maciones estimen legales sobre 
sobre mencionado acuerdo, pues 
transcurrido el cual no serán ad
mitidas.

Saraso, 27 de agosto de 1976,— 
El Alcalde pedáneo- Presidente de 
la Junta Vecinal, Félix Moraza.

Inmictos Particulares
Caía de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de Ahorro núm. 114.307, 
por extravío.

Plazo para oponerse: 15 dias.
4.078.-90,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta del Paseo del Espolón, nú
mero 46.205.

Plazo para oponerse: 15 días.
4.072.—84,00

MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores d.e las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20.—BURGOS
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